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                                                  Cumplidos como se encuentran los requisitos 

exigidos por el artículo 108 del C.G.P y del acuerdo No PSAA14-10118, (Art 10, ley 806 de 

2020), sin que haya comparecido el señor SAUL DARIO ZAPATA RIVERA, al interior del 

proceso de la referencia, no obstante la citación que se le hiciera mediante 

Emplazamiento legal el Despacho y de conformidad a lo normado en el artículo 49 

numeral 7 del C.G.P. se   nombra al Dr. RUBER DARIO GONZÁLEZ, con Cc. 70.353.265, 

T.P 304.656 del C.S.J   Teléfono: 834-80-80   E-MAIL ruberabogado@gmail.com como 

CURADOR AD/LITEM, para que lo represente en este proceso [Art. 108 Inciso 7, C.G.P.]. 

 

                                                 Comuníquesele su nombramiento en la forma ordenada por el 

artículo 49° ibidem. Notifíquesele el auto admisorio de la demanda de la demanda y 

 

mailto:ruberabogado@gmail.com


córrasele traslado de la misma por el término de veinte (20) días   como quiera que se 

trata de un proceso verbal art 368 C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIANA JARAMILLO MORENO 
Juez 
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